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Capítulo 1

Aproximaciones al acceso a servicios de salud  
de la población inmigrante residente en México 

María Viridiana Sosa1 y Rosa Patricia Román2

Resumen 

El presente trabajo tiene como objetivo aproxi-

marnos a las estimaciones de la prevalencia 

de acceso a servicios de salud de la población 

nacida en otros países, residente en México, 

con el fin de visibilizar la situación que guarda  

el cumplimiento de este derecho social entre 

este grupo poblacional. Al mismo tiempo se 

busca realizar una caracterización sociodemo-

gráfica de este, lo cual contribuirá a conocer  

el perfil de esta población para poder conocer sus 

necesidades y definir cuáles tendrían que ser las 

acciones encaminadas a cubrirlas y garantizar  

el cumplimiento de su derecho a la salud, conte-

nido en diversos instrumentos legales nacionales 

e internacionales. Lo anterior, se lleva a cabo uti-

lizando datos provenientes del Censo de Pobla-

ción y Vivienda del 2020, fuente de información 

que permite identificar a este grupo poblacional 

y si cuentan con afiliación a servicios de salud, si 

lo utilizan y dónde se atienden cuando lo necesi-

tan. Esta información permitirá proponer estra-

tegias focalizadas para el cumplimiento de esta 

obligación por parte del Estado.

Palabras clave: Acceso, servicios de salud, 

inmigración.

1  Profesora-Investigadora del Instituto de Ciencias Agropecuarias y Rurales (ICAR), Universidad Autónoma del Estado de México (promanreyes@
yahoo.com.mx).

2  Profesora-Investigadora del Instituto de Ciencias Agropecuarias y Rurales (ICAR), Universidad Autónoma del Estado de México (virisosa@yahoo.com).

Introducción

Actualmente en el mundo existen alrededor de 

1 000 millones de migrantes, cifra que representa 

alrededor de una de cada ocho personas (Orga-

nización Mundial de la Salud [OMS], 2022). El pro-

ceso de movilidad humana impacta en diversos 

ámbitos de la vida de quienes lo viven, uno de 

ellos es la salud, ya sea por el trayecto o por las 

condiciones desventajosas en las que se da esta 

situación en el lugar de origen y/o de destino.

Un informe del Centro de Análisis de 

Datos de Migración Global (2018) muestra que 

existen al menos 258 millones de migrantes 

internacionales en el mundo (3.4%). De estos, 

alrededor de 50 por ciento son mujeres y 

aproximadamente 14 por ciento representa po-

blación infantil.

El contexto en el que las personas mi-

grantes se enfrentan a este proceso y la forma 

en la que viven ese tránsito en busca de me-

jores condiciones de vida y oportunidades las 

condiciona a vivir situaciones de vulnerabilidad. 

Podemos encontrar dentro de ellas carecer de 

documentación que certifique su personalidad 

jurídica, falta de acceso a servicios de atención 

a la salud, recursos económicos limitados, no 

contar con redes sociales de apoyo. Todo ello 
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tiene consecuencias para su salud que pueden 

dar origen a padecimientos o agravar alguno 

preexistente (Secretaría de Salud, 2018).

Las personas migrantes –y los refugia-

dos– cuentan con el derecho humano a la salud 

y los países de destino tienen el deber de garan-

tizarles su ejercicio. En este sentido, el gobierno 

mexicano tiene un programa llamado “Plan In-

tegral de Atención a la Salud de la Población Mi-

grante”, del cual la Secretaría de Salud es la 

responsable de su operación. Este programa 

atiende a migrantes incluso durante el despla-

zamiento; considerando su situación de salud 

antes de la migración, su vivencia durante el 

proceso, y las condiciones en el lugar de destino 

(Secretaría de Salud, 2018).

El tema de la salud es relevante cuando 

analizamos la migración por el contexto de vul-

nerabilidad al que se enfrentan estas personas. 

Los riesgos para quienes se encuentran en mo-

vilidad, sobre todo por las condiciones en las 

que los desplazamientos se presentan, están 

siempre presentes. Para ello se debe tomar en 

cuenta el estado de salud de las personas antes 

de comenzar el proceso migratorio, las viven-

cias en el proceso de movilización hacia el des-

tino, la experiencia en el lugar de destino, la 

manera en la que se insertan y/o adaptan los 

individuos a este nuevo lugar y el perfil epide-

miológico del lugar al que se llega (Secretaría 

de Salud, 2018). Esto considerando además 

cuestiones no solo de calidad en el servicio, 

sino también el acceso a las instituciones de 

salud. Otros aspectos que deberían de garanti-

zar esta atención de salud son la equidad, la no 

discriminación, el respeto a los derechos hu-

manos y la justicia social para las personas a las 

que se atiende.

En nuestro país, el derecho a la salud de las 

personas migrantes está garantizado de acuerdo 

con diversos instrumentos legales internacionales 

como el Pacto Internacional de Derechos Econó-

micos, Sociales y Culturales, la Constitución Polí-

tica de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 

Migración, los cuales obligan al Estado mexicano 

a brindar estos derechos a las personas migrantes.

Sabemos que la salud de las personas 

está vinculada con diversos factores, tales como: 

situación económica, organización social, diná-

mica demográfica y acceso a servicios de salud, 

y es por esto, por lo que en la atención a salud de 

los migrantes debemos tomar en cuenta todo 

ello. En un proyecto realizado por diversas insti-

tuciones titulado “La Iniciativa de Salud de las 

Américas” encontraron que:

El perfil sociodemográfico de los migrantes en 

tránsito, usuarios de las casas y de albergues de 

migrantes, presenta una clara diferencia entre 

el porcentaje de hombres (82.7) y de mujeres 

(17.3). En su mayoría, corresponden a una po-

blación joven con un promedio de edad de 

29.9 años, y más de la mitad tiene hijos (64.7%). 

De acuerdo con su país de origen, la mayoría  

es procedente de Centroamérica, principal-

mente de Honduras (43%), El Salvador (20.8%) 

y Guatemala (16.1%). El 93.6 por ciento no tiene 

documentos migratorios para transitar por  

México, lo que representa mayor vulnerabili-

dad durante el viaje; y del total de encuesta-

dos, 40.8 por ciento ha llegado al menos una 

vez a Estados Unidos (Consejo Nacional de 

Población [CONAPO], 2016).

Así, con información proveniente del 

Censo de Población y Vivienda 2020 se busca 

conocer la prevalencia de servicios de salud 

otorgados a personas migrantes –nacidas en 

otros países– residentes en México, con el fin 

de identificar si se está otorgando a esta po-

blación el servicio al que tiene derecho y que 

está contenido en diversas normatividades 

nacionales e internacionales. Al mismo tiem-

po, se realiza una caracterización del perfil 

sociodemográfico de esta población con el 

propósito de distinguir puntos vulnerables que 

permitan tomar acciones particulares para 

esta población.
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El presente documento está integrado de 

cinco apartados. El primero, esta introducción 

que ofrece un panorama general de la migra-

ción y su acceso a servicios de salud. Posterior-

mente se presenta una revisión de la normatividad 

existente en materia de acceso a la salud de mi-

grantes y algunos trabajos que muestran la situa-

ción que guarda este tema. El tercer apartado 

describe la fuente de datos utilizada, la cual es el 

Censo de Población y Vivienda 2020, así como la 

metodología. En el cuarto se hace un desarrollo 

del tema y se exponen los principales resultados. 

En el último apartado se muestran los principales 

hallazgos y reflexiones con respecto a la infor-

mación obtenida.

El acceso a la salud de migrantes  
como derecho

La migración se vuelve un tema de relevancia 

para México al ser expulsor, receptor y país de 

tránsito de forma simultánea. En los discursos 

que buscan analizar y reflexionar sobre los retos 

que esta movilidad impone a nuestra sociedad 

mexicana, el respeto a los derechos humanos 

es elemento central.

En el siglo XX nuestro país se caracterizó 

por tener una fuerte emigración a Estados 

Unidos (EE. UU.). El panorama actual se ha com-

plejizado, ya que confluyen la emigración, la in-

migración, el tránsito y el retorno. La emigración 

a nuestro vecino país del norte sigue siendo la 

de mayor presencia, hay un número importante 

de personas inmigrantes relacionadas con de-

portaciones de niñez nacida en EE. UU. de padres 

mexicanos, un aumento de personas retornadas 

a partir de 2008 y un volumen nada desprecia-

ble de innumerables personas de Centroamérica 

y el Caribe en tránsito, entre los que se encuen-

tran cantidades considerables de personas de 

Honduras, El Salvador y Haití buscando llegar a 

Estados Unidos (Hernández et al., 2023).

De acuerdo con Giorguli (2018), México ha 

sufrido algunas transformaciones en cuanto a la 

movilidad de personas que imponen necesida- 

des de distinta índole al Estado mexicano. El in-

cremento en el retorno que está constituido por 

un número nada despreciable de niñez genera 

desafíos de integración para aquellos que requie-

ren su incorporación al sistema educativo nacio-

nal. Desde la década pasada, la migración tiene 

una alta presencia de población centroamericana 

en tránsito rumbo al vecino país del norte. En su 

trayecto estas personas tienen distintos requeri-

mientos, uno de ellos la atención a la salud, que 

además es un compromiso adquirido por nues-

tro país ante organismos internacionales.

Las características de los migrantes tam- 

bién han cambiado, los perfiles de los migrantes 

del siglo XX estaban constituidos por hombres, 

en edades laborales, con baja escolaridad y que 

trabajaban en la agricultura. Ahora encontra-

mos una población heterogénea, conformada 

por hombres y por mujeres, por niños, niñas y 

adolescentes y/o por familias con necesidades 

distintas, por lo que las acciones y políticas de-

ben dar cuenta de esta diversidad (Hernández 

et al., 2023).

Existe un flujo importante de población 

migrante irregular en México, en donde ya de por 

sí la población en general, tiene bajos niveles en 

el acceso a la salud, haciendo suponer que esta 

población en movilidad también estaría afecta-

da por esta situación, incumpliendo así con le-

gislaciones garantes de los derechos humanos. 

A pesar de acciones por parte del gobierno fe-

deral con base en una política migratoria que 

asegura el acceso a la salud de la población mi-

grante, durante 2020 hubo experiencias contra-

rias, donde el acceso a la salud por parte de los 

migrantes estuvo limitado, complicando aún 

más su situación (Manchinelly, 2021).

En el contexto internacional encontra-

mos contenidas estas garantías en la Declara-

ción Universal de los Derechos Humanos y en el 

Pacto Internacional de los Derechos Humanos, 

Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales. 

La garantía legal de acceso a la salud para la 
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población migrante que establecen estos ins-

trumentos es una condición necesaria, pero no 

suficiente, se requiere el cumplimiento de di-

chas normas jurídicas en las prácticas institucio-

nales (Manchinelly, 2021), ya que generalmente 

existen barreras al acceso por factores estruc- 

turales: legales y económicos (Organización 

Panamericana de la Salud [OPS] y OMS, 2016).

En México existe un marco jurídico que 

busca garantizar el acceso a la salud de los mi-

grantes. En primera instancia se encuentra la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que es la ley fundamental y marco de 

protección de los derechos humanos para todas 

las personas (sin distinción por movilidad). Este 

documento menciona que cualquier persona 

en el territorio nacional goza de todos los dere-

chos humanos contenidos en ella y en los 

tratados internacionales de los cuales México 

forma parte (Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos [CNDH], 2017). En ella se establece la 

responsabilidad solidaria de todas las autorida-

des –de los tres órdenes de gobierno– para ga-

rantizar este ejercicio de derechos. La Ley de 

Migración, por su parte, en el artículo 8 dispone 

que los servicios públicos a los que tienen dere-

cho las personas, sin considerar su situación mi-

gratoria se refieren a recibir cualquier tipo de 

atención médica –sea en el sector público o en el 

privado– (CNDH, 2017), esta política migratoria es 

responsabilidad de la Secretaría de Gobernación 

–Ley de Migración– que debe coordinarse con 

otras instancias como la Secretaría de Salud –

Ley General de Salud– (Hernández et al., 2023).

Aquí es importante tomar en cuenta que 

esta garantía de derechos a la salud, específica-

mente, debe reconocer como sujetas de dere-

chos a todas las personas insertas en los procesos 

de movilidad, ya que generalmente solo es otor-

gada a quienes se consideran ciudadanos. En 

palabras de Giorguli (2018) aunque el Estado se 

suscribe al interés de respeto a los derechos hu-

manos de la población migrante en tránsito, en 

realidad hay pocas acciones dirigidas a esta que 

modifiquen su situación o que pretendan contri-

buir a mejorar sus condiciones de vida durante 

su movilidad. Desgraciadamente, la información 

de esta población no está en el censo, por lo que 

no se puede analizar, y por ello nos centramos en 

los migrantes no nacidos en México que sí son 

captados en este levantamiento.

En un trabajo de la Organización Interna-

cional para las Migraciones (OIM, 2019a) se con-

cluye que el acceso a la salud por parte de los 

migrantes, en general es limitado. Esta posibili-

dad se refiere principalmente a bienes y servi-

cios de atención médica (Pierola y Rodríguez, 

2020). La OIM (2019a) especifica que, si bien se 

tiene una ventaja inicial, ya que quienes migran 

suelen ser personas más saludables, esta venta-

ja tiende a desaparecer en el proceso de movili-

dad, por las complicaciones para la obtención de 

recursos que permitan conservar la salud. Los 

mayores riesgos se presentan en la salud física y 

mental, así como en ciertos grupos que confor-

man la diáspora como son las mujeres migran-

tes embarazadas (OIM, 2019b). Cuando ellas se 

encuentran en estas movilidades son más vul-

nerables ante el entorno, pudiendo tener conse-

cuencias negativas en el parto, así como también 

tienen más riesgo de experimentar mortalidad 

materna y nacimientos prematuros que las mu-

jeres no migrantes (OIM, 2019a).

En este sentido, son los niños, las niñas, los 

adolescentes (NNA) y las mujeres quienes repre-

sentan el grupo más vulnerable respecto al acce-

so a la salud y a esta condición per se durante el 

proceso migratorio. Es este grupo, especialmen-

te las mujeres, quienes sufren de violencia de gé-

nero en la experiencia migratoria, dañando su 

salud física, mental e incluso social (OPS y OIM, 

2018). CONAPO (2024) también reconoce que NNA 

y mujeres migrantes experimentan obstáculos 

culturales, sociales, políticas y económicos que 

limitan su acceso a la atención oportuna de la sa-

lud, incluyendo la sexual y reproductiva, atención 

obstétrica, y prevención de enfermedades de 

transmisión sexual. No podemos pasar por alto 
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que en este desplazamiento de las personas que 

migran de países centroamericanos y que transi-

tan por México enfrentan otras situaciones que 

ponen en riesgo su salud, como son altos niveles 

de extorsión, secuestro, amenazas de muerte o 

violencia sexual (OPS y OIM, 2018). Estas experien-

cias pueden causarles daños irreversibles en la 

salud física y/o mental, por lo que se vuelve rele-

vante visibilizar esta vulnerabilidad sanitaria en el 

acceso a la salud para las personas migrantes.

Debemos considerar que las políticas 

migratorias restrictivas tienen un impacto ne-

gativo en el acceso a la salud de los migrantes,  

al criminalizarlos desencadena una serie de me-

didas formales que obstaculizan sus posibilida-

des de acceso (Manchinelly, 2021). Aunado a lo 

anterior, encontramos expresiones de discrimi-

nación y racismo por parte de la población del 

lugar de tránsito y de destino que se suma a es-

tas barreras. De igual forma existe desinforma-

ción de los derechos de la población migrante, 

en donde ellos mismos desconocen las diversas 

responsabilidades de los países de acogida, en 

este caso aquellos en materia de salud (Pierola  

y Rodríguez, 2020).

El panorama no es muy alentador si to-

mamos en cuenta la situación de la atención a la 

salud en nuestro país. Las desigualdades en el 

acceso a servicios de salud son evidentes y afec-

tan a los grupos más desfavorecidos, tanto por 

nivel socioeconómico como por otros estratifi-

cadores sociales como sexo, ámbito de residen-

cia y condición étnica (Pelcastre et al., 2021).

En específico, se sabe que el acceso a la 

salud por parte de los migrantes presenta serias 

limitaciones, y más aún si se encuentran en si-

tuación irregular. La desinformación, el aisla-

miento y el temor a ser deportados se encuentran 

entre los principales factores que obstaculizan 

su acceso (Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos [ONU/DH], 

2023). De manera específica, uno de los aspectos 

más cuestionados y necesarios es el que se 

refiere a los derechos sexuales y reproductivos 

de las mujeres. Ellas necesitan atención prenatal, 

sin embargo, lo que sabemos es que lo hacen en 

menor medida que las nacionales, e incluso 

puede hacerlas recurrir a medios peligrosos para 

interrumpir su embarazo (Ribeiro y Morales, 

2022; ONU, 2015). Lo anterior, debido a casos don-

de las mujeres migrantes acudían a hospitales a 

controlar sus embarazos y ahí las detuvieron y/o 

deportaron (ONU/DH, 2023).

En un estudio de Reyes (2023), la autora 

encuentra que en 2020 las mujeres nacidas en 

otros países residentes en México, pertenecientes 

al grupo de NNA (menores de 19 años), represen-

taban 52 por ciento. Esto evidencia una consi-

derable proporción de mujeres jóvenes en este 

conjunto, en donde además una de cada diez 

no contaba con acceso a servicios de salud. Las 

necesidades que esta población de NNA tiene 

son diversos: educación, salud, solo por men-

cionar algunas. Podemos suponer, y así lo sos-

tiene la autora, que un número importante de 

personas de este conglomerado son hijas(os) de 

connacionales retornados que están teniendo 

dificultades para su integración en nuestro país.

En este sentido, reiteramos que el objetivo 

del presente trabajo es mostrar la situación de las 

personas no nacidas en México, y su acceso a ser-

vicios de salud, para documentar el cumplimien-

to de compromisos nacionales e internacionales 

en esta materia, identificando las principales ca-

racterísticas de esta población que se presenta 

en el siguiente apartado.

Metodología

El levantamiento del Censo de Población y 

Vivienda 2020 se llevó a cabo del 2 al 27 de 

marzo del 2020; en este se recabó información 

de la población mexicana y extranjera residente 

en viviendas particulares y colectivas en nuestro 

país. En este levantamiento se registraron un 

total de 126 014 024 personas, de las cuales 48.8 

por ciento son hombres y 51.2 mujeres. Este 

ejercicio censal tiene información del lugar 
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de nacimiento de los declarantes, en donde la 

población residente en México declarada como 

nacida en otro país es de 1 212 252 personas, ape-

nas uno por ciento de la población mexicana 

total, de los cuales 618 750 (51%) son hombres y 

593 502 (49%) mujeres. Los principales países de 

nacimiento son Estados Unidos (66%), República 

de Guatemala (4.6%), República Bolivariana de 

Venezuela (4.3%) y otros países (25.2%) (Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía [INEGI], 2024).

La información que presenta esta fuente 

de datos nos permite realizar un estudio con me-

todología cuantitativa, de tipo descriptivo sobre 

las principales características sociodemográficas 

de la población objeto de estudio, en donde de 

manera general contemos con un perfil de esta. 

Posteriormente, identificamos la prevalencia en 

el acceso a la salud de este grupo poblacional  

en nuestro país. Cabe señalar que lo ideal sería 

poder contar con información sobre todas las 

personas migrantes –incluso en tránsito– y si tie-

nen acceso a servicios de salud o no; sin embargo, 

las limitaciones que tiene el censo poblacional, el 

cual no capta esta información de los migrantes, 

nos deja solo información de aquellas personas 

nacidas en otro país residentes en México.

Perfil sociodemográfico de las  
personas no nacidas en México

La conformación por edad y sexo de la población 

nacida en el extranjero, residente en México 

en 2020, permite apreciar una proporción muy 

semejante entre hombres (50.5%) y mujeres 

(49.5%). Esta estructura por edad y sexo muestra 

también una alta concentración de este grupo 

poblacional en edades laborales, que van desde 

los diez a los 19 años, con un promedio de edad 

de 20.3 años, aunque si tomamos la mediana la 

cifra es todavía menor (15 años), evidenciando 

todavía más la juventud de este grupo (véase 

gráfica 1). Como ya se mencionaba antes, esto 

tiene implicaciones en la política pública que 

tiene que tomarse en cuenta.

La mayoría de esta población migran-

te residente en México proviene de países del 

continente americano (96%), principalmen-

te de EE. UU., Guatemala, Honduras y Venezue-

la. Este hecho es interesante, porque cuando 

analizamos su nacionalidad encontramos que 

alrededor de 60 por ciento tiene nacionalidad 

mexicana; por un lado, estaría confirmando la 

idea de que una gran parte de ella está confor-

mada por niñas, niños y adolescentes de padres 

mexicanos, quienes quizás nacieron en el veci-

no país del norte y que ahora están en nuestro 

país por retorno. Y, por otro lado, indicaría que 

esta población tiene posibilidades de contar 

con documentos de ciudadanía y mayores po-

sibilidades para acceder a los servicios de salud. 

Si consideramos la contraparte, vemos también 

que existe una proporción importante de pobla-

ción que no cuenta con la nacionalidad (alrede-

dor de 40%) que podría estarse enfrentando a 

barreras administrativas o raciales para lograr 

acceder a servicios de atención en salud.

En lo que respecta a la entidad de resi-

dencia en donde esta población se encuentra 

asentada vemos que principalmente se ubican 

en los estados de Jalisco, Oaxaca, Michoacán, 

Chihuahua, Chiapas y Puebla, en conjunto es-

tas entidades concentran casi 50% de esta 

población inmigrante (INEGI, 2024). Podemos 

notar que algunos de estos estados son consi-

derados como típicamente expulsores en las 

décadas pasadas.

En otro orden de ideas, la información del 

número de personas en los hogares muestra 

que uno de cada tres hogares donde habitan las 

personas nacidas en otro país está formado por 

tres integrantes, es decir, un integrante menos 

que aquellos hogares de personas nacidas en 

México. Al analizar la constitución de estos inte-

grantes, lo que encontramos es que la mayoría 

son hijas e hijos, e incluso existe una porción de 

11.9 por ciento de nietas y nietos, confirmando 

nuevamente el supuesto de que este grupo 

poblacional procede básicamente de familias 
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Gráfica 1. 
México. Estructura por edad y sexo de la población nacida en el extranjero, 2020 (Volumen)

Fuente. Elaboración propia con base en INEGI (2024). Censo de Población y Vivienda 2020.

retornadas, en donde la descendencia tiene una 

alta presencia. Estos datos van en la misma línea 

de lo planteado por Jáuregui et al. (2023) quie-

nes encuentran que en los hogares con pobla-

ción retornada existe una base amplia de niños, 

niñas y adolescentes. Lo que sabemos de sus re-

querimientos es primordialmente la inserción 

social, que incorpora aspectos de educación, 

salud, vivienda y empleo en algunos casos.

De acuerdo con la escolaridad de estas 

personas, el censo muestra que 53 por ciento de 

estas aún asistían a la escuela en 2020, lo cual 

concuerda con la edad de la mayor parte de ellos 

quienes se encuentran todavía en edad escolar.

En cuanto a la escolaridad acumulada, 

la mayoría declara que tiene cero grados apro-

bados (11.7%), es decir, sin escolaridad (o algún 
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importancia aquellas personas que declaran te-

ner 9 grados aprobados, lo que significaría tener  

secundaria completa (10.7%); posteriormente 

quienes tienen 6 grados aprobados, esto es, pri-

maria completa (10%), 12 grados, equivalente a 

bachillerato finalizado (9.4%), y finalmente, aque-

llas que dijeron tener 16 grados aprobados, lo que 

se aproxima a licenciatura terminada (3.4%). Lo 

anterior significaría que existen carencias de esta 

población para la inserción en la escuela, ya que 

existe un porcentaje relevante de personas que 

expresan no contar con escolaridad.

Un aspecto que es de importancia en el 

análisis de las personas se refiere a su situación 

conyugal, en donde se observa una predominan-

cia de aquellas declaradas como solteras. El nú-

mero de aquellas ubicadas como unidas, esto es, 

casadas o en unión libre, presenta una proporción 

de importancia (32%) y, por último, quienes dicen 

estar separadas, divorciadas o viudas se agrupa-

ron en la categoría de alguna vez unidas, repre-

sentando apenas cinco por ciento de este grupo 

(véase gráfica 3). Estos resultados no sorprenden, 

ya que si la mayor parte de la población no nacida 

en México, pero residente, es menor a los 19 años 

es de esperarse que se encuentre soltera.

Como parte de este análisis está también 

la condición de actividad de quienes inmigraron 

a nuestro país y residían en él en 2020 (véase 

gráfica 4). Las cifras muestran una mayor repre-

sentación de población no económicamente 

activa (69%) y una menor  proporción de quienes 

declaran haber trabajado o buscado trabajo 

(31%), que conforman la población económica-

Gráfica 2.
México. Distribución porcentual del parentesco de personas nacidas en otro país, 2020

Fuente. Elaboración propia con base en INEGI (2024). Censo de Población y Vivienda 2020.
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mente activa. Cabe señalar que del total de po-

blación no nacida en nuestro país un número 

importante de personas de este grupo ni si- 

quiera están consideradas, ya que son menores 

de 12 años. Y de aquellas que sí podrían tomarse 

en cuenta porque son mayores de 12 años, 

muchos son estudiantes, es decir, población no 

económicamente activa.

Gráfica 3.
México. Distribución porcentual de la situación conyugal de las personas nacidas en otro país, 2020.

Fuente. Elaboración propia con base en INEGI (2024). Censo de Población y Vivienda 2020.
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Acceso a servicios de salud de las 
personas no nacidas en México

El acceso a servicios de salud es un derecho que 

todos los seres humanos tenemos y que, como 

ya se mencionó, está contenido en diversas 

legislaciones internacionales y nacionales. Todas 

las personas tenemos el derecho a contar con 

protección a la salud por parte del Estado para 

buscar el bienestar. Como parte de los elemen-

tos que este derecho contiene podemos men-

cionar el acceso y la disponibilidad de servicios 

de salud sin distingo entre las personas benefi-

ciarias (Ribeiro y Morales, 2022).

Así, con respecto a la afiliación a servicios 

de salud, esto es, el acceso por parte de este 

grupo poblacional, encontramos que la afilia-

ción a servicios de salud por parte de la pobla-

ción total en nuestro país es de 73.5 por ciento, 

mientras que el del grupo de interés es de solo 

53.7 (véase gráfica 5). De las personas que sí 

cuentan con afiliación a alguna institución de 

salud notamos que la mayoría se atiende a 

través del seguro popular, ahora Bienestar; aun-

que sabemos que este seguro tiene una cober-

tura limitada en ciertos padecimientos, así como 

la disponibilidad de medicinas que se otorgan. 

Le sigue en importancia aquellas personas mi-

grantes que reciben atención de salud por medio 

del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

Una proporción no despreciable de esta pobla-

ción se atiende en seguros privados, que sabe-

mos pueden ser costosos, y no siempre se tienen 

los recursos necesarios para cubrirlos.

Gráfica 4.
México. Distribución porcentual de la condición de actividad de las personas nacidas 

en otro país, 2020.

Fuente. Elaboración propia con base en INEGI (2024). Censo de Población y Vivienda 2020.
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privado, lo cual indica que los costos de esta 

corren por su cuenta. Desconocemos las razo-

nes por las que esta situación se presenta, sin 

embargo, llama la atención y consideramos que 

se debe tomar en cuenta para incorporarlos 

en el sector público, brindándoles la opción de 

poder contar con la atención y los servicios 

de salud públicos al que tienen derecho.

La atención a la salud de las personas mi-

grantes que nacieron en otro país y residen en 

México (véase gráfica 6) muestra que esta pobla-

ción se atiende principalmente en instituciones 

del sector público (47%), le sigue en importancia la 

atención en instituciones del sector privado (46%).

Como vemos, una proporción importan- 

te de esta población se atiende en el sector 
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Gráfica 5.   
México. Distribución porcentual de las personas nacidas en otro país de acuerdo con afiliación 

a instituciones de salud, 2020

Fuente. Elaboración propia con base en INEGI (2024). Censo de Población y Vivienda 2020. 
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Consideraciones finales

Sabemos que la población extranjera que reside 

en México representa una muy baja proporción 

de la población total en nuestro país, apenas 

uno por ciento. Sin embargo, los flujos de mi-

grantes que tienen como objetivo llegar a los 

EE. UU. y que utilizan nuestro país como tránsito, 

pero que se quedan en el camino, cada vez son 

más. Es por ello por lo que se vuelve relevante 

visibilizarlos y procurar que su paso o estableci-

miento garantice el cumplimiento de sus dere-

chos, tal y como lo marcan los distintos marcos 

normativos sobre el tema.

El presente trabajo constituye apenas un 

esbozo que se hace de esta población de manera 

general, en el que buscamos aproximarnos a su 

identificación y principales características. De-

bemos seguir indagando, incluso con estudios 

de tipo cualitativo, cómo es la incorporación de 

esta población no nacida en nuestro país, ya que 

ello nos permitiría profundizar en sus necesida-

des y la manera en las que se pueden atender.

De acuerdo con los resultados del perfil 

sociodemográfico que la población de análisis 

tiene, podemos suponer que un gran número 

de inmigrantes residentes en nuestro país son 

niños, niñas y adolescentes –menores de 19 

años– de padres migrantes mexicanos, quienes 

retornaron a nuestro país y que ahora enfrentan 

desafíos para su integración. Debemos tener 

también en cuenta que un volumen significativo 

de esta población cuenta con la nacionalidad 

mexicana y que en su mayoría provienen de 

Gráfica 6. 
México Lugar de atención de problemas de salud de personas nacidas en otro país, 2020
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Fuente. Elaboración propia con base en inegi (2024). Censo de Población y Vivienda 2020.
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EE. UU., algunos otros nacieron en otros países. 

Las entidades en donde se concentra su resi-

dencia corresponden a estados con tradición 

migrante histórica que expulsaba personas ha-

cia el vecino país del norte –Michoacán, Jalisco, 

Oaxaca– y esto significa que son una población 

heterogénea, con necesidades distintas y, por 

tanto, las acciones y las políticas dirigidas deben 

dar cuenta de esta diversidad.

Debemos reconocer que hay retos para 

poder incorporar socialmente a estas personas 

inmigrantes en nuestro país, para ello sugerimos 

algunas líneas de acción que podrían contribuir 

con ello, retomando algunas propuestas que ins-

tituciones internacionales también señalan:

◆◆ Es necesario evidenciar y promover la res-

ponsabilidad y la participación del Estado 

en garantizar a la población nacida en otro 

país, pero residente en México, el acceso a 

los servicios de salud, así como a algunos 

otros que son un derecho.

◆◆ 	Debemos revisar la normatividad actual 

para verificar que sea flexible para adaptar-

se a las realidades presentes de este grupo 

poblacional, pero que además son cam-

biantes, considerando sus especificidades 

para atender de manera focalizada cada 

necesidad (Hernández et al., 2023).

◆◆ 	La salud, la educación, el acceso a la justicia 

social y la participación política deben ser 

motivo de atención por parte del Estado. 

Las políticas del estado mexicano deben 

evolucionar según las necesidades de los 

inmigrantes, garantizando el pleno ejerci-

cio de sus derechos para mejorar su desa-

rrollo económico, bienestar y seguridad. 

Para ello es indispensable revisar los presu-

puestos públicos, tal y como también lo re-

conocen Hernández et al. (2023). En este 

mismo sentido se debe revisar que estos 

presupuestos cuentan con rubros para 

atender a esta población, así como que 

exista la infraestructura y el personal desti-

nado para brindar este servicio, de acuerdo 

con las necesidades de la comunidad, todo 

ello de forma coordinada entre los diferen-

tes niveles de gobierno y sectores.

◆◆ 	Para garantizar el ejercicio de los derechos 

sociales a los que son acreedoras todas las 

personas, incluidas aquellas extranjeras re-

sidentes en México, debemos incorporarlas 

a las instituciones de salud públicas que 

brindan este servicio.

◆◆ 	Hacer campañas de información sobre los 

derechos que tienen las personas migran-

tes, ya que en ocasiones ellas mismas des-

conocen a qué pueden ser acreedores. De 

tal manera que ellos tengan conocimiento 

de que pueden acceder a servicios de sa-

lud públicos cuando así lo requieran.

◆◆ 	Superar situaciones discriminatorias y racis-

tas en el acceso a los servicios de salud que 

en ocasiones sufren los migrantes cuando 

requieren de ello, provocando que en oca-

siones ya no se traten su padecimiento o 

que lo pospongan, agravando su situación.

◆◆ 	La edad es un elemento que brinda cono-

cimientos y experiencia, al ser en su mayo-

ría la población de estudio migrantes 

jóvenes suponemos que pueden no contar 

con capacidades suficientes para exigir el 

servicio.

◆◆ Al ser la población no nacida en México, 

una alta proporción de niños, niñas y 

adolescentes nacidos en EE.UU. la lengua 

puede adquirir un tinte de obstáculo al 

buscar atención de salud.

◆◆ Es necesario realizar campañas de docu-

mentación para la acreditación de identi-

dad, ya que la falta de documentos que 

permitan la identificación de las personas 

puede obstaculizar inscribirse y afiliarse a 

los servicios de salud.
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